
  Colegio de Abogados de Pichincha 

  HOJA DE VOCALÍA No. 137

Categoría: Super Master Fecha: Sábado - Octubre 18, 2025 Hora: 10:00 Cancha: Super Máster No. 2

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 11 Vocal: 

JUDICIALES Y ASOCIADOS v DIPORTTI LEGAL

6 0
J C G TA TR Jugadores

2 - Luis Cañarte

3 - Mauricio Hernandez

   x1 6 - Hernan Rubianes

  x2 10 - Jaime Espinoza

  x2 11 - Carlos Vaca

14 - Marco Prado

17 - Irwin Brito

  x2 19 - José Jaramillo

50 - Paul Corral

55 - Franklin Leon

77 - Oscar Guayasamin

Jugadores sancionados en la vocalía No.137

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 48.00

J C G TA TR Jugadores
1 - José Nuñez

   x1 3 - Boris Barrera

6 - Byron Aldaz

8 - Edgar Torres

9 - Luis Ponce

11 - Vinicio Palacios

12 - Estuardo Salvador (*J)

15 - Patricio Medina

19 - Alcivar Vaca

Jugadores sancionados en la vocalía No.137

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 45.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Colegio de Abogados de Pichincha, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Colegio
de Abogados de Pichincha.
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  Colegio de Abogados de Pichincha 

  HOJA DE VOCALÍA No. 137

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Judiciales y Asociados (6) - Diportti Legal (0), por
lo demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  Nn
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Judiciales y Asociados:

*  No. 6 - Hernan Rubianes 
Tarjetas Amarillas del equipo Diportti Legal:

*  No. 3 - Boris Barrera 

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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